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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán qae se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d¿ con
servar los B O L RTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. _ 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonaran la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm r i i s t ración p rov inc i a l 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jurado Mixto de Industrias Extrac
tivas la provincia de León.—Con
curso. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Julio último. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veteiinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Obras públicas.—Relación de los au 
tomóviles matriculados durante el 
mes de Junio último. 

Idem de los permisos para conducii 
automóviles otorgados durante el 
mes de Junio último. 

A d m i n i s t r a d ó i i munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
Adictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

MiiistmsM provincial 

p r e f í n e l a de L e ó n 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios 
para conservac ión del firme incluso 
su empleo en recargos de los ki ló
metros 82 al 84 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Gaboalles, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista don 
Valeriano Hernández , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican las 
obras que son los de Hospital de 
Orbigo Benavides de Orbigo y V i 
llares de Orbigo, en un plazo de 20 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
t é rminos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas que d e b e r á n remitir 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas en 
esta capital, dentro del plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de la 
inserción de esteanuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 28 de Jul io de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

lurado Mixto de Industrias Extractivas 
de la provincia de León 

C O N C U R S O 
Cumpliendo con lo preceptuado 

en la Orden del Ministerio de Traba
jo y Previs ión de 6 de Junio de 1932, 
inserta en la Gaceta de Madrid de 8 
del mismo mes y año , se abre con
curso públ ico por el plazo de un 
mes, a contar desde el d ía de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , para 
proveer la plaza de Aux i l i a r de Se
cretaría de este Jurado Mixto. 

E n este concurso p o d r á n tomar 
parte quienes acrediten conocimien
tos relacionados con la act ividad 
industrial o agr ícola del pa ís y la 
legislación social, siendo preferidos: 

a) Quienes hayan prestado ser
vicios en organismos oficiales depen
dientes o relacionados con el M i n i s 
terio de Trabajo y Previs ión durante 
un año , sin nota desfavorable. 

b) Los graduados en las Escue
las Sociales, 

Las solicitudesy documentos se rán 
dirigidos al Sr. Presidente de este 
organismo ( O r d o ñ o II, n ú m e r o 27, 
principal , izquierda, todos los días 
h á b i l e s . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Alfredo ¿Barthe.—El Se
cretario. Modesto Ruiz. 



C H E R P O N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio. 
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N O M B R E S 

Benjamín López 
Raimundo Diez Garcia. . 
Ladislao Alvarez 
Rafael Cuadrado . 
Daniel Valladares 
Manuel Ramos 
Alvaro González 
José Oral lo 
José Pérez Rodr íguez . . 
Manuel Caboalles 
Francisco V e l a s c o . . . . 
Juan Benéitez 
Alfredo Alvarez 
Francisco Diez Arias . . . 
Tiburc io Martínez 
Francisco G u t i é r r e z . . . . 
Juan Mielgo 
Arcadio Rodríguez 
Miguel Mielgo 
Valent ín Sandoval 
E m i l i o Mielgo 
César García . . 
Avelino Alcalde 
Manuel C a s a s . . . . . . 
José Cuesta Callejo 
Víctor Losada 
Marcelino F e r n á n d e z . . 
José Carbajal 
Antonio V i l l a r 
Emerenciano Gallego. . 
Eugenio G a l l e g o . . . . 
F ide l López 
Herminio Castro 
Juan Marcos 
Serafín Abajo 
Antonio Casasola 
Faustino González 
Cayetano Castro 
Eugenio Rubial 
Pió Sabugo 
José Botas 
Fausto F e r n á n d e z 
Gervasio Pérez 
Manuel Diez Arias . . . . 
Vicente Renedo 
José F e r n á n d e z 
Angel Alvarez 
Eladio Alvarez 
Lelo Castro 
J o a q u í n González 
Dámaso Campo 
E m i l i o del Río D i e z — 
Francisco García Diez 
Florencio Ferreras.. . . 
Juan Canal 
Francisco Barreiro. . , 
Atanasio González. . 
T o m á s López 

V E C I N D A D 

Molinaferrera 
Llamas de la Rivera 
Idem 
Vi le la 
Carbajal 
L a Bañeza. . . 
Horta 
Toreno del Si l 
Idem.. 
P á r a m o del Si l . . 
Toreno del S i l 
Palacios del S i l 
Idem 
Corbón del S i l 
Armellada 
Camposolil lo 
L a Nora 
Vi l l ab l ino 
L a Nora 
Vegas del Condado 
L a Nora 
Barri l los 
Riaño 
L a Bañeza 
Idem 
Vi l l a r ino 
Cebrones 
L a Bañeza 
Bembibre 
Valderas 
Idem 
Renedo 
L a Bañeza 
Idem 
Soto de la Vega 
L a Bañeza 
Idem 
Idem 
Toreno del S i l 
Palacios del S i l 
Requejo 
Cubil los del S i l 
P á r a m o del S i l 
Idem 
L a Robla 
Canales 
Idem 
Idem 
L a Bañeza. 
Idem 
Secos dePorma 
Valdecastillo 
Idem 
Vegas del Condado, . . . 
León 
Orallo 
San Mart ín de Tor re . . 
Huergas de Garaballes. 
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Sacerdote. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
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Labrador . 
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Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
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Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Pá r roco . 
Jornalero. 
Jefe Estación. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Naestro Nacional. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Maestro Nacional. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
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N O M B R E S 

Manuel López 
Rufino García 
Vicente Prada 
.,uis González Vi l lanueva 

Benigno Rubio 
Benito Herrero 
Juan Mart ín , 
Gregorio González 
Joaquín Alvarez 
Cayetano del Canto 
Cándido F e r n á n d e z . . . . 
Angel F e r n á n d e z . 
Manuel Seijas 
Clemente Seijas -
Fausto Miguélez 
Angel Majo 
Victorino Turrado 
Dímas Pérez 
Ismael González 
Isidro Mart ín 
Antonio González 
Santiago Domínguez 
Pedro Silván 
Santiago Morales 
Dionisio Fuertes 
T o m á s Reguera 
Pascual Lozano 
Pedro Gayo Conde. 
Serapio Gómez Piñe i ro . 
Sandalio Zapico 
Gregorio F e r n á n d e z 
Santos Suárez 
Ignacio Reguera 
Toribto Presa 
Luis García 
Melchor Villafañe 

V E C I N D A D 

Huergas de Garaballes. 
León 
Requejo de la Vega. . . . 
j ra ja í de Campos 

Al i ja de los Melones 
Matarrosa 
Canales 
Santa Colomba 
banales 

Valcabado 
Navianos 
Mansi l la de las Muías . 
Puente de Orbigo 
Hospital de Orbigo 
Santa Colomba 
Benavides 
Cas t rocalbón 
Vil lafranca 
Cistierna 
Idem 
Canales 
Idem 
Valencia de Don Juan. 
Vi l laza la 
Santa Colomba 
Vil laconti lde 
Puente de Orbigo 
Grajal de Campos 
Vi l l ab l ino 
S a h a g ú n 
Vi l l omar 
Idem 
Mansi l la de las Muías . 
León 
Cacabelos 
Mansi l la de las Muías . 

P R O F E S I Ó N 
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Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Carretero. 
Veterinario. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Fa rmacéu t i co . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 

León, 2 de Agosto de 1933.—El Ingeniero Jefe, Lu i s Arias. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA D E L E O N V QUINCENA DEL MES DE IDLIO DE 1933 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 
pem 
Wem 

P A R T I D O 

León. 
Idem. 
Idem. 

P U E B L O S 

Villaquilambre. 
Azadinos 
San Miguel 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, 
Idem... 
Idem.., 

i i» 
9 g 

EO 3. 

£ 3 

León 26 de Julio de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 



Miara le Obras públicas Provincia de leas 
Relación de los vehículos matriculados en esta provincia y transferencias habidas durante el pasado mes de Tunio. 

Número 
de 

orden 

2.463 
2.464 
2.465 
2.466 
2.467 
2.468 
2.469 
2.470 
2.471 
2.472 
2.473 
2.474 
2.475 

Marca 

Fiat 
Chevrolet 
Ceic 
Ford 
Opel 
G . M . C 
Blit 
Opel 
B. S. A 
Opel 
Grahan Paige. 
Opel 
Idem 

Fuerza 

enH.P. 

8,00 
20,50 
7,60 

17,77 
9,00 

24,00 
21,00 
9,00 
2,49 

.9,00 
21.50 
9,68 

14,52 

Número del 

motor 

118.182 
3.414.771 

10.121 
5.077.726 

18.071 
12.575.102 

4.038 
10.443 
1.564 

17.892 
1.601.358 
' 17.949 

24.419 

DENOMINACIÓN 

Coche 
I fem 
Idem 
Camioneta.. 
Coche 
Camioneta. 
Idem 
Coche 
Motocicleta 
Coche .. 
Idem 
Idem 
Idem , 

NOMBRE B E L PROPIETARIO 

Lucio Alvarez 
Lucas Carrillo 
Angel Vi l la Ruizsánchez. 
Santiago Fernández . . . . . 
Gregorio Pastrana 
Porfirio Alvarez 
Emilio García González. 
Tuan Otero Colino 
José Martínez 
fuan Otero 
Ulpiano Pérez 
Manuel Luengo 
Gumersindo Rosales 

Vecindad 

León 
Idem 
ídem 
L a Vecilla 
Vallecillo 
La Magdalena 
Villarroquel... 
León 
Idem. 
Idem 
Riello 
Astorga 
León 

Servicio 

Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Idem. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matrícula 

2.202 
1.781 
2.303 

250 
543 

2.257 
1.817 
2.439 
2.257 
2.202 

863 
1.619 

556 
1.461 
1.283 

863 
1.639 
1.420 
2.225 
2.009 
2.328 
1.907 

986 
1.259 
1.844 
1.674 
2.036 
1.871 

738 
1.926 
1.328 
1.398 

250 
1.424 

92 
2.234 
1.277 
1.337 

Dueño anterior 

José Yebra 
Baltasar Ibán 
Mercedes Quesada 
Telesforo Hurtado 
Basilio Testera 
Luis y José López 
José Antonio Costillas.. 
Filibcrto González 
Baltasar Ibán 
Idem idem 
Norberto Cabezas 
Manuel Estévez 
Teofilio Pérez 
Inocencio Santos 
Isidro Sánchez 
Benito González 
Cérea 
José Rodríguez 
Angel Simón 
Samuel Fernández 
Baltasar Ibán 
Nicolás de la Puente.... 
Dionisio Carnicero 
Félix Zuazo 
Secundino Táñez 
José Pérez 
Manuel Arribas 
Elíseo Alvarez 
Garage Central 
Félix Santander 
Manuel Luengo 
Antonio García ; . . . . 
Baltasar Ibán.. ' 
José Moratiel 
Andrés Sastre 
Luis Aparicio 
Vda. Casimiro Diez 
Comercial Pallarés 

Dueño actual 

Baltasar Ibán 
Benito González 
Dionisio Yebra 
Baltasar I b á n . . . . . . . 
Juan Tesón 
Baltasar Ibán 
Basilio Pérez 
Miguel González 
César Va lcá rce l . . . . 
Sebastián Notario... 
Leandro Diez 
Alejandro Viana . . . . 
Antonio Rodríguez.. 
Ceferino Martínez... 
Alejo Fresno Peña. , 
V^ldés y Compañía. 
Agencia Trema 
Dionisio Gelaber . . . 
Simón Jiménez 
María Luisa Valleorba. 
Joaquín Rodríguez 
Alejandro Cantón 
Luis Botas López 
Servando González 
Matías Robla. 
Manuel Ferreiro 
Fernando López 
Bernardo Alvarez 
Fernando Asensio 
Domingo Echevarría . . . 
Baltasar Ibán 
Rafael Testera 
Vicente Morán 
Baltasar Ibán 
Manuel León 
Comercial Pallarés 
Valentín San Esteban., 
Mariano Escudero 

Vecindad-

León 
Idem 
Bembibre 
León 
Mansilla . 
León 
Valladolid 
León 
Villablino 
Ponferrada 
Bembibre 
Vigo 
Villablino 
L a Bañeza 
Z?ragoza 
León 
Madrid 
Sorihuela 
Madrid 
Colmenar 
Villaseca 
Villafranca.... . , . 
Valladolid 
León 
Idem 
Lugo 
Zaragoza 
Puente Almuhey. 
Zaragoza 
Baracaldo 
León 
Mansilla 
L a Bañeza 
León 
Astorga 
León 
Idem. 
Valdepeñas 

Fecha de la transferencia 

1 de Junio de 1933. 
2 de idem idem. 
2 de idem idem. 
2 de idem idem. 
2 de idem idem. 
2 de idem idem. 
2 de idem idem. 
3 de idem idem. 
3 de idem idem. 
3 de idem idem. 
3 de idem idem. 
5 de idem idem. 
9 de idem idem. 

10 de idem idem. 
1 de idem idem. 

14 de idem idem. 
31 de Marzo de idem. 
17 de Abril de idem. 
27 de Marzo de idem. 
27 de idem idem. 
16 de Junio de idem. 
17 de idem idem. 
16 de idem idem. 
17 de idem idem. 
20 de idem idem. 
19 de idem idem. 
14 de idem idem. 
23 de idem idem. 
26 de Mayo de idem. 
22 de Junio de idem. 
27 de idem idem. 
¿1 de idem idem. 
27 de idem idem. 
27 de idem idem. 
30 de idem idem. 
30 de idem ídem-
30 de idem ídem. 
30 de idem idem. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de automó
viles de 16 de Junio de 1926. —León, 5 de Ju l io de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 



Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durante el mes de Junio. 

de 
orden 

3.038 
3.039 
3.040 
3.041 
3.042 
3.043 
3.044 
3.045 
3.046 
3.047 
3 048 
3.019 
3.050 
3.051 
3.052 
3 053 
3.054 
3.055 
3.056 
3.057 
3.058 
3.059 
3.060 
3.061 
3.062 
3,063 
3.064 
3.065 
3.066 

Clase 

2.a 
2 a 
2> 
2 a 
2> 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
2a 
1.a 
1. a 
2. a 
2a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Luis Alvarez Fernández 
Enrique Laurín Carmena 
Sebastián Notario Lodos 
Emilio García González 
Fausto González Diez. , , 
Daniel Fernández García 
Gregorio Pastrana Pastrana... 
Leopoldo Alvarez Gutiérrez.. . 
Samuel González Blas . . 
Luis Marín Asenjo 
Manuel Rodríguez Carnero 
José Fuertes Alvarez 
PaDlo Clavo Vilorio 
Eugenio González Otero 
'osé García Alvarez 
Enrique Pinero Pérez 
Salvador Fernández Sánchez.. 
Isaías Alonso Villarino 
) oaquín Juárez Castro 
César Fernández Pérez. 
Manuel Lorenzana González.. 
Manuel Marcos Miñambres.. 
Sebastián Martín Martín..-... 
Félix Orejas Orejas 
Modesto Alvarez Alvarez. . . 
Nivardo Santos González. . . . 
Urbano Vega García. . 
Sabino Rodríguez Barrera... 
Daniel Yagüe Sastre 

N O M B R E S 

Del padre 

Francisco. 
Enrique .. 
Manuel.. . 
Gervasio . 
Pablo 
Félix 
Salvador.. 
Elias 
Venancio. 
Luis 
Eulogio... 

Manuel . 
Manuel.. 
Justo.. . . 

Francisco.. 
Robustiano 

De la madre 

María 
Angustias . . 
Pia 
María .. 
Inés 
Vicenta 
María 
Consuelo... 
joseía 
Teresa 
Segunda... . 

Ana 
María . . . . . 
Manuela... 

Lorenza 
Manuela 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Marzo 
Diciembre.. 
Enero 
Marzo 
Julio 
Idem . . . . . . . 
Mayo .. 
Noviembre. 
Mayo , . . 
Diciembre., 
Mayo 
Febrero . . . . 
Enero 
Noviembre. 
Julio 
Enero 
Septiembre, 
Agosto , — 
Mayo , 
Octubre . . . , 
Idem 
Enero 
Marzo 
Diciembre. 
Noviembre 
Octubre . . . 
Mayo 
Diciembre. 
A b r i l 

Año 

1915 
1898 
1904 
1907 
1902 
1905 
1904 
1910 
1915 
1883 
1909 
1909 
1904 
1907 
1907 
1908 
1900 
1904 
1885 
1906 
1893 
1906 
1899 
1904 
1884 
1885 
1889 
1877 
1907 

L U G A R 

Arbas 
León 
Campillo 
Villarroquel 
Valle las Casas. 
Villarrodrigo... 
Bercianos 
León 
San Miguel . . . . 
Zaragoza 
Valderas 
Llamas 
Montealegre . . . 
Poní errada 
Cuadros . .• 
Pola Cordón 
Candanedo.... . 
Morales 

eon 
Idem 
Sabugo.. . . 
Villacé 
Madrid 
Villafruela. 
Fresnellino. 
León 
Bembibre.. 
Valdespino. 
Madrid 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Cuenca. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a ios efectos prevenidos en el Eeglamento de au tomóvi les 
de 16 Junio de 1926 .—León , 5 de Ju l io de 1933.—El Ingeniero Jefe, Maruiel L a n z ó n . 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

La rectificación al p a d r ó n muni 
cipal de habitantes correspondiente 
al año de 1932, se hal la expuesta al 
público en la Secretar ía del Ayunta
miento, por t é r m i n o de quince días, 
al objeio de oir reclamaciones. 

Gradefes, 8 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde accidental, L i n o Pab lac ión . 

Ayuntamiento de 
Valdevimhre 

Vacante la plaza de Recaudor del 
repartimiento general de utilidades 
de este Ayuntamiento para el corrien
te año y ejercicio de 1933, se anuncia 
al público para su provis ión. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en la Secretaría munic ipal . 
Por término de quince días y h a b r á n 
de sujetarse a las bases y pliego de 
condiciones que se hal lan de mani
fiesto en dicha Secretar ía . 

o 
n o o 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta

miento para el corriente año y ejer
cicio de 1933, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, durante quince días hábi les , 
contados desde la apar ic ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo y tres días m á s puedan 
interponerse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes; advirtiendo que toda recla
mac ión h a b r á de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias para 
la jus t iñeac ión de lo reclamado. 

Valdevimhre, 8 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Con esta fecha se presentó ante 
esta Alcaldía el vecino de Pinos, don 
Florentino Alvarez, manifestando 
que en los terrenos de Vil lafel iz , se 
aparec ió una yegua extraviada, cu
yas señas son las siguientes: pelo 
cas taño oscuro, edad cerrada, aleada 
siete cuartas, con hierro a fuego en la 

nalga derecha y cuello M y con una 
mancha blanca en la frente. 

L o que se anuncia para el que 
acredite ser su d u e ñ o pase a reco
gerla, de lo contrario, transcurrido 
que sea el plazo de quince días, se 
p rocederá a su venta. 

San Emi l i ano , 7 de Agosto de 1933. 
— E l Teniente, Pedro Alvarez Alonso. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por la Comis ión provin
c ia l de la Excma. Dipu tac ión el Pa 
d r ó n de Cédulas personales del a ñ o 
actual de este Munic ip io , queda ex
puesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de diez días , du
rante los cuales pueden presentar las 
reclamaciones que crean oportunas. 

* 

Formado el apénd ice de 1933 a l 
p a d r ó n munic ipa l de habitantes de 
1930, se hal la expuesto al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por 
el per íodo de tiempo reglamentario, 
para oir reclamaciones. 

Congosto, 7 de Agosto de 1933.—-
E l Alcalde, F . González. 
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Ai]untamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por la Excma. D ipu 
tac ión Provinc ia l de León el P a d r ó n 
de Cédulas personales formado por 
este Ayuntamiento para el actual 
año de 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Municipio , 
por el plazo de diez días , durante los 
cuales y en los cinco siguientes se 
p o d r á n formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldía. 

Acordada por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio , la transfe
rencia de ^crédito de unos a otros 
capí tu los y ar t ículos del presupuesto 
corriente de 1933, se hace públ ico 
por medio del presente, para que 
durante el plazo de quince días, que 
pe rmanece rá al públ ico en la Secre
tar ía municipal , puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean per
tinentes. 

Vegaquemada, 8 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde, Máximo Rodríguez. 

Aprobado por la Excma, D ipu 
tac ión provincial de León el p a d r ó n 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento, confeccionado pará el ac
tual ejercicio, queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
pueden los interesados formular 
cuantas reclamaciones estimen a su 
derecho. 

Benavides, 4 de Agosto de 1933.— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejerci
cio de 1934, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
t é rmino de ocho días, a los efectos 
del ar t ículo 5.° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Noceda, 7 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, con algunas mo
dificaciones, se hal la expuesto al 
púb l ico en la Secretaría munic ipa l 
por el plazo de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes po
d r á n presentar los interesados cuan
tas reclamaciones crean justas. 

Chozas de Abajo, 5 de Agosto de 
de 1933.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiéndose solicitado de esta Cor
porac ión municipal , por la Sociedad 
«La Peña», de esta v i l l a , la madera 
suficiente para la cons t rucc ión del 
edificio social, en el solar cedido por 
este Ayuntamiento a Prado-Palacio, 
y en las condiciones ya publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y siendo faborable el informe de 
la Comisión de Hacienda que entien
de puede accederse a la pet ición de 
la Sociedad dándo le la madera de 
los p lant íos de esta vi l la , como sub
vención y ayuda; se hace todo ello 
púb l i co para general conocimiento y 
oír reclamaciones, en el plazo re
glamentario. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munic ip io correspondien
tes a los años de 1931 y 1932, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días, lo cual se anuncia a los efectos 
del ar t ículo 579 del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo de 1924, y a fin 
de que los habitantes del t é r m i n o 
puedan formular reparos y observa
ciones contra las mismas. 

Gordoncillo, 29 de Ju l io de 1933.— 
E l Alcalde, Macario Paramio. 

hace saber por medio del presente 
para general conocimiento. 

Vegaquemada, 3 de Agosto de 1933. 
— E l Reucadador, Anacleto del Pozo. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de San Andrés del Rabanedo 
Por el presente se anuncia a subas

ta púb l ica la perforación de un pozo 
artesiano que se intenta construir, 
con ayuda económica del Estado, 
cuyo acto se ce lebrará en este pue
blo el día 20 de los corrientes y ¿ora 
de las quince, en la Casa-Concejo, 
pudiendo los licitadores examinar el 
pliego de condiciones hasta dicho 
día y hora, en casa del Presidente 
que suscribe. 

San Andrés del Rabanedo, 9 de 
Agosto de 1933.—El Presidente, Joa
qu ín Alegre. 

Recaudación del repartimiento general 
de utilidades de Vegaquemada 

Por el presente se hace saber que 
los días 13 y 14 del actual, de nueve 
de la m a ñ a n a a cinco de la tarde, 
estará abierta la r ecaudac ión del re
partimiento general de utilidades de 
este Munic ip io para el cobro del 
tercer trimestre del corriente año ; 
advirtiendo a los contibuyentes que 
los que no satisfagan sus respectivas 
cuotas en los días y horas seña ladas , 
incurren en las sanciones que esta
blece el vigente Estatuto de Recau
dac ión y apremios. Y teniendo en 
cuenta que en dicho repartimiento 
figuran hacendados forasteros, se 

Junta vecinal de Villadepalos 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto ordinario para el co
rriente año , a fin de atender a la 
cons t rucc ión de dos Casas-Escuelas, 
se halla expuesto al públ ico por el 
tiempo reglamentario en la casa del 
Presidente de la misma, para que 
durante dicho plazo, puedan inter
ponerse contra el mismo las recla
maciones que consideren pertinen
tes; pasado el cual, no serán atendi
das las que se presenten. 

Villadepolos, 5 de Agosto de 1933. 
— E l Presidente, Severo Gago. 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Aprobado por el Concejo de este 

pueblo el presupuesto ordinario para 
el actual ejercicio de 1933, conforme 
a lo dispuesto en el Estatuto muni
cipal, estará de manifiesto al público 
en esta presidencia, durante el plazo 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones. 

L o que se hace públ ico , para gene-
i ra l conocimiento, 
j Tapia de la Ribera, 28 de Julio de 
j 1933.—El Presidente, Jul io S u á r e z _ 

I Admlnislracidn de insuda _ 
' Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que 



refrenda, penden autos de juic io de
clarativo de menor cuan t í a a instan
cia de D. Francisco González Valdés, 
contra D. Severino Rivero Val la rna 
y de qué después se h a r á m e n c i ó n y 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia .— 
En la ciudad de León a veintiséis de 
Julio de mil- novecientos treinta y 
tres; el Sr, D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia del 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuant ía , 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, D. Francisco 
González Valdés, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. Fernando Tegerina y en la 
actualidad y por defunción de éste 
por D. Manuel Menéndez Ramos y 
dirigido por el Letrado D. Alvaro 
Tegerina y de la otra, y como deman
dado, D . Severino Rivero Val larna. 
también mayor de edad y domici 
liado en Val ladol id , el cual se en
cuentra declarado en rebeldía , sobre 
pago de m i l setecientas ochenta y 
seis pesetas con cincuenta y tres cén 
timos. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda debo condenar y 
condeno a D. Severino Rivero V a 
llarna a pue tan pronto esta senten
cia sea firme, haga pago a D. F ran
cisco González Valdés de la cantidad 
de mil setecientas ochenta y seis pe
setas con cincuenta y tres cént imos, 
reclamadas con m á s los intereses 
legales de tal suma, desde la i n 
terposición de la demanda y le i m 
pongo t ambién las costas; p recédase 
en cuanto a la notif icación del rebel
de en la forma que determina el ar
tículo 269 de la Ley ri tuaria.—Así 
Por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Enrique Iglesias.—Ru
bricado.» 

La sentencia referida fué publica
da en el día de su fecha. 

* para que conste y remitir al 
Excrno Sr. Gobernador c iv i l de esta 
Provincia, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, a fin 
de que sirva de notificación al de
mandado rebelde, expido el presente 
en León a tres de Agosto de m i l no-
¡mvecientos treinta y tres.—Enriqu 

0 - E l Secretario, P. H . Pedr 
O. P.—38(> / 

pesias. 
Blanco. 

Juzgado municipal de 
Villafranca del Bierzo 

E l Procurador D. Augusto Martí
nez a nombre de la Comunidad Con
vento de la Concepción de esta vi l la , 
ha presentado demanda solicitando 
celebrar acto de conci l iac ión contra 
los herederos, sucesores o personas 
que se crean con derecho a las he-
rencias relictas por fallecimiento de 
los hermanos D. Jesús y D.a Consue
lo Alvarez Ledo, vecinos, que fueron \ 
de Villafranca, para que satisfagan a j 
la expresada Comunidad, dos m i l pe- j 
setas e intereses al seis por ciento 
que le están adeudando, según se 
obligaron en el documento del diez 
de Agosto de m i l novecientos diez y 
ocho. 

L a ce lebrac ión del acto está seña
lada para el d ía diez y nueve de los 
corrientes en la Audiencia de este 
Juzgado y a las diez horas. L o que se 
hace púb l i co para que sirva de cita-j 
c ión a los interesados y concurran a ¡ 
la ce lebración de dicho acto acom
p a ñ a d o s de su hombre bueno. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
siete de Agosto de m i l novecientos i 
treinta y tres.—El Juez munic ipa l su
plente, F a b i á n F . Fernández .—El Se
cretario, ÁViiovvpb Fe^náñdez . 

( / § U / O. P.—39 
o ' ^ — 

Juzgado municipal de Quintana 
del Castillo 

Don S imón Pérez Rodríguez, Juez 
municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado, por deman
da de D. Felipe Marcos Martínez, 
vecino de Turcia , contra D. Pedro 
Rodríguez Serrano, vecino Riofrío, 
sobre pago de 985 pesetas, se sacan a 
a púb l ica subasta por t é rmino de 
ocho días y 20 días respectivamente, 
los bienes muebles e inmuebles si
guiente: 

1. ° Una vaca de pelo negro, como 
de diez años de edad, tasada en 
trescientas veinticinco pesetas (325). 

2. ° Otra vaca roja como de otros 
ocho años de edad, tasada en tres
cientas cincuenta pesetas (350). 

3. ° U n poll ino de pelo pardo, 
como de veinticuatro años de edad, 
tasado en quince pesetas (15). 

4. ° U n carro usado, color verde, 
n sus arreos, tasado en ciento se

tenta y cinco pesetas (175). 

5.° Una vertedera usada, tasada 
en veinticinco pesetas (25). 

0.° Doce cabras mayores, con seis 
crías, tasadas en trescientas pe
setas (300) 

7. ° Una casa cubierta de paja, en 
el casco del pueblo, calle del Teso, 
que l inda por la derecha, entrando, 
o sea Norte, Salvador Rodríguez; es
palda, u Oeste, campo del Estado; 
izquierda, o Sur, E m i l i o Cuesta, y 
frontis, calle del Teso, tasada en 
quinientas pesetas (500). 

8. ° Otra casa en el mismo pueblo 
y calle de Santa María Magdalena, 
cubierta de teja, y que l inda por la 
derecha, entrando, R a m ó n Pérez; 
espalda, u Oeste, herederos de Juan 
Alvarez; izquierda, o Sur, Víctor 
García, y frontis, Lu is Alvarez tasa
da en doscientas ochenta pese
tas (280). 

9. ° U n arroto en t é rmino de Río-
frío, al sitio del Arrotón , de hacer 
siete áreas, que l inda al Este, cami
no; Sur José Alvarez; Oeste, campo 
del Estado, y Norte, T o m á s Alvarez, 
tasado en treinta y dos pesetas (32). 

10. Una tierra en el mismo té rmi-
mino, sitio de Valdevela, de cabida 
siete áreas; l inda al Este, Josefa 
Prieto; Sur, Ignacio Menéndez; Oes
te, Gabriel Rodríguez, y Norte, Faus
tino Pérez, tasada en cincuenta y 
dos pesetas (52) 

11. Otra en el mismo sitio, de 
hacer diez y ocho áreas , que l inda al 
Este, Esteban García; Sur, J u l i á n 
Pérez; Oeste, Ignacio Lozano, y Nor
te, Francisco Rodríguez, tasada en 
doscientas veinticinco pesetas (225). 

12. Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de Vallevito, de hacer 
once áreas , que l inda al Este, Nica 
nor Prieto; Sur, Bernardo Prieto; 
Oeste, Hi la r io Rodríguez, y Norte, 
Ju l i án Pérez, tasada en setenta pe -
setas (70). 

13. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de la Gandilera, de 
hacer veintiuna áreas; l inda: Este 
José Alvarez; Sur, camino; Oeste 
Vicente Fe rnández , y Norte, herede 
ros de Baltasar García, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas (250). 

14. Otra tierra en el mismo t é r 
mino, al sitio de Vallevito, de cabida 
veinte áreas; l inda al Este, Aurel io 
Rodr íguez; Sur, E loy Prieto; Oeste, 
camino y Norte, Blas Aliar , tasado en 
cuatrocientas cincuenta pesetas (450). 

15. Otra en el mismo t é rmino y 
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sitio de la Candilera, de diez áreas; 
l inda al Este, E loy Prieto; Sur, A m a 
l ia Rodríguez; Oeste, la misma, y 
Norte, Catalina Pérez, tasada en 
ciento veinticinco pesetas (125). 

1(5. Otra en el mismo té rmino , al 
sitio de la Calabaza, de hacer once 
áreas; l inda al Este, Faustino Pérez; 
Sur, Antonio Rodríguez; Oeste, José 
Alvarez, y Norte, campo del Estado, 
tasada en ochenta y cinco pese
tas (85). 

17. Otra tierra en las Praderas, 
de hacer siete áreas; l inda al Este, 
campo del Estado; Sur, Leandra A l 
varez; Oeste, Rafael Cuesta, y Norte, 
José Alvarez, tasada en ochenta y 
cineo pesetas (85). 

18. Otra en el mismo t é rmino , al 
sitio del Llamasquino, de siete áreas; 
l inda al Este, Santiago Rodríguez; 
Sur, Faustino Pérez; Oeste, campo 
del Estado, y Norte, Marcos Pérez, 
tasada en treinta y cinco pesetas (35). 

19. Otra al camino bajero, de ha
cer siete áreas; l inda al Este, José 
Alvarez; Sur, campo del Estado; 
Oeste, lo mismo, y Norte Antonio 
Rodríguez, tasada en setenta y dos 
pesetas (72). 

20. Otra tierra en el mismo tér
mino, sitio de la Charca, cabida de 
siete áreas; l inda al Este, campo del 
Estado; Sur, Aurea Rodríguez, Oeste, 
Rafael Cuesta, y Norte Marcos Pérez, 
tasada en setenta y dos pesetas (72). 

21. Otra en el mismo té rmino , al1 Rodríguez, 

25. Una huerta en el mismo tér
mino, al sitio de la Devesa, de hacer 
siete áreas; l inda al Este, E loy Prie
to; Sur, Rafael Cuesta; Oeste, José 
Alvarez, y Norte, camino, tasada en 
trescientas cincuenta pesetas (350). 

26. Un colmenar en el mismo 
t é rmino y sitio, de cabida cuatro 
áreas, que l inda al Este, Esteban Pé
rez; Sur, Venancio Lozano, Oeste, el 
mismo, y Norte, campo del Estado, 
tasado en trescientas pesetas (300). 

27. Tercera parte de una lie 
en el mismo té rmino , al sitio de^í 
Matas de Lera, que h a r á dos ^ 
l inda al Este. L i n o García; Su? 
mismo, o Aurel io Rodríguez; Oes 
campo del Estado, tasado en cien-to 
treinta y cinco pesetas (135). 

28. U n q u i ñ ó n en el mismo tér
mino, al sitio de las Praderas del 
río; l inda al Este Luis Alvarez; Sur 
T o m á s Alvarez; Oeste, camino, y 
Norte Josefa Prieto, tasado en ciento 
diez pesetas (110). 

29. Otro q u i ñ ó n al sitio de las 
Praderas, con el n ú m e r o 101, tasado 
en cuarenta y cinco pesetas (45). 

30. E l fruto de un q u i ñ ó n en el 
mismo té rmino , al sitio de la M a -
rrancina; l inda al Este, Lu is Cuesta, 
y Norte Nicanor Prieto, tasado en 
treinta pesetas (30). 

31. E l fruto de otro qu iñón , en el 
mismo sitio; l inda al Este, Antonio 

y Sur, Nicanor Prieto, 

sitio de la Pedrera, de hacer siete 
áreas; l inda al Este, José Alvarez; 
Sur, campo del Estado; Oeste, Ma
nuel Cuesta, y Norte, Leandra A l v a 
rez, tasada en sesenta pesetas (60). 

22. U n prado cercado, regadío, 
en el mismo té rmino , al sitio de la 
Puente de Arr iba , de cabida cuatro 
áreas; l inda al Este, calle; Sur, y 
Oeste, Alejandro Prieto, y Norte, 
Leandra Alvarez, tasado en cuatro
cientas cincuenta pesetas (450). 

23. Una tierra en t é rmino del 
mismo, al sitio del Prado Cerrado, 
de hacer cinco áreas; l inda al Este, 
el río; Sur, Miguel Aller ; Oeste, Re
migio Aller , y Norte, Marcelino Gar
cía, tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas (375). 

24. Una tierra en el mismo tér
mino, al sitio de la Veiga, de hacer 
siete áreas; l inda al Este, Sebast ián 
Alvarez; Sur, Valeriano Prieto; Oes
te, Rías Cuesta, y Norte, J e r ó n i m o 
Pérez, tasada en cuatrocientas c in
cuenta pesetas (450). 

tasado en treinta y cinco pesetas (35). 
32. E l fruto de otro q u i ñ ó n en 

Valdelpozo; l inda al Este, Venancio 
Lozano; tasado en cien pesetas (100). 

33. E l fruto de otro qu iñón , al 
sitio de la Mona; l inda al Este, se ig
nora; al Sur, Angel Prieto; Oeste y 
Norte, campo del Estado, tasado en 
cincuenta pesetas. 

34. E l fruto de otro qu iñón , al 
sitio de Manolera; l inda al Este y 
Sur, Ignacio Menéndez, tasado en 
treinta pesetas (30). 

35. Otro en el mismo sitio, que 
l inda al Sur, Manuel Prieto Martí
nez, tasado en treinta y dos ptas. (32). 

36. Otro en el mismo t é rmino , al 
sitio de Taldevela; l inda: Este, mon
te; Oeste, Agustín Rodríguez, en se
senta pesetas (60). 

Suma total, 6.135 pesetas. 
Cuyo remate t end rá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el 
eía 16 de Septiembre p róx imo , y 
hora de las once, sacándose los in 
muebles sin suplir previamente la 

falta de tí tulos, y se hallan libres de 
cargas. Advir t iéndose que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes, del avalúo, pu
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja ge
neral de Depósitos o Administración 
subalterna de Tabaco de este partido 

ría cantidad igual, por lo menos, al 
^ r 100 efectivo del valor de los 

e sirve de tipo para la su-
, cuyo requisito no serán 

& 7 J en Quintana^ dtel Castillo, 
^ / v l e Agosto de 1 9 3 ^ S i m ó n Pé
rez.—P. S. M , , Máximo Rodríguez 

Requisitoria 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m . 1.° del art ículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, l lama y emplaza al pro
cesado Juan García García, conocido 
t a m b i é n por Rafael Castrillo Expósi
to, de 25 años de edad, casado, jor
nalero, hijo de J o a q u í n y de Cecilia, 
natural de Arredondo, partido judi
cial de Castrourdiales, y residente 
ú l t i m a m e n t e en León; siendo de es
tatura regular, ojos castaños, pelo 
negro, con una cicatriz larga en el 
carri l lo izquierdo; pues así lo tengo 
acordado en el sumario núm. 24 de 
1925, sobre uso de nombre supuesto, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el t é rmino de diez días, con
tados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, con el fin 
de constituirse en pris ión en el Depo
sito municipal de esta ciudad, decre
tada con esta fecha; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley-

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares, y mando a todos los Agentes 
de la Pol icía judic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado, en i? 
pr is ión de esta ciudad. 

L a Bañeza, 6 de Agosto de 1933.-
ÉI Juez de ins t rucc ión accidental, 
Eugenio de Mata. — E l Secretario, 
Santiago Martínez. 


